CAMPAÑA NO LO ABANDONES
En España se abandonan al año unos 200.000 animales de los que apenas un 10% sobrevive a pesar del esfuerzo de ciudadanos anónimos y de las Protectoras de toda España. Somos el país con la mayor cifra de abandono y maltrato de toda Europa. En La Rioja se abandonan unos 5.000 animales, más de 3000 son sacrificados en la perrera que gestionan el Ayuntamiento de Logroño y la Consejería de Salud del Gobierno de La Rioja.

La solución al abandono no el sacrificio indiscriminado en las perreras sino que pasa por la educación y concienciación, las sanciones, la correcta identificación de todos los animales, el aumento de las adopciones y la esterilización.

El abandono de animales esta tipificado como falta en el Código Penal

La Ley de Protección de los Animales en La Rioja 2/2000, de 31 de mayo, de modificación de la ley 5/1995, considera el abandono falta muy grave con sanciones entre 1.502,54 y 15.025,30 €.

El protagonista de nuestra campaña “Tito”, fue abandonado, pudo localizarse a su dueño y denunciarlo. Se le sancionó con 1.502,54 €. Este caso lamentablemente es una excepción, la mayoría de abandonos quedan impunes. También es una excepción el hecho de que la persona que encontró a Tito lo adoptó de la perrera municipal salvándolo de una muerte segura.

Es necesaria la colaboración ciudadana para que siempre se denuncien los casos de maltrato y abandono. La solución definitiva llegará cuando la Administración tanto nacional. autonómica como local lo quiera, puesto que es la administración quien tiene la obligación y las herramientas necesarias para legislar, educar, identificar a todos los animales,  realizar campañas de esterilización gratuitas o a bajo precio, fomentar las adopciones y erradicar el sacrificio. Lamentablemente en La Rioja la Administración ni educa, ni legisla, ni sanciona adecuadamente, los animales no están correctamente identificados, no se facilita la adopción en la perrera sino todo lo contrario y tampoco se realizan campañas de esterilización como en otras Comunidades Autónomas.
